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Articulo de oficio.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

ele las islas Baleares.

("Conciayen los modelos que acompañan á la instrucción de 14 del mes anterior, relativa á esladíslica.)

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. Solteros. Casados. Viudos. Total general.

• •

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Varones.......
Hembras......

Totales...

De menos 
de un año

De 1 á
7.

De 8 á
45.

De 16 á
20.

De 24 á 
25.

De 26 á
30.

De 31 á
40.

De 41 á
50.

De 54 á
60.

De 64 á
70.

De 74 á
80.

De 81 á
85.

De 86 á
90.

De 91 á
95.

De 96 á
100.

De mas 
de 400.

• •

-------—

X.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC.

Eclesiásticos 
de todas cla

ses.

EMPLEADOS. MILITARES.

Propieta
rios.

Labrado
res.

Comer
ciantes.

Fabrican
tes.

Industria
les.

Profesores de 
todas clases. Jornaleros.

<
Pobres de so

lemnidad.
No contribu

yentes.Activos. Cesantes. Activos. Retirados

-—i—____
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PROVINCIA DE

ESTADO NÚMERO 5.

PARTIDO JUDICIAL DE

Re s u me n n u mé r ic o .

Número'de municipalidades del mismo......................................  

De ellas se han dividido en secciones.............................................  

Y se han dividido...............................................................................  

Número de secciones de estas últimas.............................................  

Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades. . . 

Total de habitantes que contienen............................... .

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS.

• NACIONALES. EXTRANGEROS.

Establecidos. Transeúntes. Establecidos. Transeúntes.
TOTALES.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total general

•

CLASIFICACION DEJEOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

Solteros.

VARONES.

Total. Solteras.

IIMIJÍKAS.

Total.

TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Casados. Viudos. Casadas. Viudas. Solteros. Casados. Viudos. Total general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Varones.......
Hembras......

Totales...

De monos 
de un año

De 1 á
7. ■

De 8 á 
15.

De 16 á
20.

De 21 á
25.

De 26 á
30.

De 31 á
40.

De 41 á
50.

De 51 á
60.

De 61 á
70.

De 71 á
80.

De 81 á
85.

De 86 á
90.

De 91 á
95.

De96á
100.

De mas 
de 100.

-

•

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC.

Eclesiásticos 
de todas cla

ses. 1

EMPLEADOS. MILITARES.

Propieta
rios.

Labrado
res

Comer
ciantes.

Fabrican
tes.

Industria
les.

Profesores de 
todas clases. Jornaleros.

Pobres de so
lemnidad. .

No contribu
yentes.Activos. Cesantes. Activos. Retirados

।
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ESTADO NUMERO 6.

CENSO DE POBLACION DE 1857. PROVINCIA DE....................

Re s u me n de la inscripción general de los habitantes de esta provincia la noche del. . .de. . . . . . .conforme al Real dea elo de . .a'....................... ¡oi madi
por la Junta de la misma con presencia de los padrones y resúmenes de las Juntas municipales y de partido judicial. ________________

CLASIFICACIONES DE LOS HABITANTES.

PARTIDOS JUDICIALES DE LA PROVINCIA.
To t a l . 

____________

i

«Número de municipalidades...........................................................  
Pe ellas no se han dividido en secciones..........................................  
Y se han dividido........................ ... .................................................
Número de secciones de estas últimas.............. '. . ,.................... '
Múmero de cédulas recogidas en todas las municipalidades. . . 
Total de habitantes que contienen............................... .................

Establecida
. n a í.io n a l e ». . . (Varones...

CLASIFICACION) Mra^euntcs. • nipmbras .

pon NATURALEZA. . . ítoaifeoídoA.

! EXTRANJEROS. . (Varones "
\ Transeúntes. .,

IDEM POR SEXOS.............. ... ........................

(Solteros... 
í Varones. • • •! Casados...

IDEM POR ESTADOS....................... ScUem..'
'.Hembras.. . J Casadas... 

(Viudas....

De menos de un añoJ^Xas.: 

De1A7aBos.
I)e8á13 años....)?,— 

DelRASO años. ..)V— 

De 21 amaños.. jV=;. 

De 26A30 «os.-.l^X: 

in« m ' i a - í Varones...De 31 a Manos. . .!|Icn)bras. 
n M , ..n - i Varones...,De 41 a oO anos. . • siembras.. 

IDEM POR EDADES. . . .< _ .Varones...
.De 51 a 60 anos. . .)IIenlbraSi 

ri a -n (Varones..De 61 a M anos. . .¡Hembras. 
a --i - o a  (Varones...De 71 a 80 anos. . .¡Hembras, 
n oí / o- (Varones...Do 81 a 8a anos. . -¡Hembras, 
ix o p - a a ~ (Varones..De 86 a 90 anos. . .¡Hembras 
ix n. / a » - (Varones..De 91 a 9a anos. . .¡Hembras, 

ix a a / *a a - (Varones,.De 96 a 100 anos.. .¡Hembras, 

ix i id a - (Varones.¡De mas de 100 anos. ¡nembras 

/Eclesiásticos de todas clases. . .

. 1 Empleado»., j cGgantes y jubilados
. Ix. i . (Activos...................iMihtaies.. . j ipet¡rac|os............... ,

i Propietarios................................... 
CLASIFICACION POR,'Labradores...............................  

pr o f e s io n e s ........................i Comerciantes..................................
i Fabrican tes..................................  
/Industriales.................................... 
| Profesores de todas clases. . . .

Jornaleros. . . . ......................  
' Pobres de solemnidad.................. 

^No contribuyentes. ......................

Estadística.-Circular.—Habiendo ob- 
servadoque algunos Alcaldes aldar cuenta 
de las operaciones practicadas por las 
Juntas del censo de población, se limitan 
á apuntar ligeramente la cantidad total 
á que ascenderán los gastos del recuento, 
en vez de remitir A este Gobierno para 
su aprobación el presupuesto detallado: 
v con el objeto de que lodos los trabajos

qne tienen relación con este importante 
servicio sean desempeñados con rigorosa 
exactitud, y á fin de prevenir ó evitar 
consultas siempre dilatorias, he acorda
do prevenir á los mismos Alcaldes que 
formen y remitan dentro el plazo señala
do, el presupuesto de que tratan el pár
rafo 3.° del art. 7.° y el art. 12 do la ins
trucción, expresando en dicho documento

con separación y claridad el gasto de re
partir y recoger las cédulas atendido el 
número de personas que en ello hayan de 
ocuparse y la cantidad que deba recibir 
cada una, el salario y número de escri
bientes necesarios y los demas gastos que 
acaso hagan indispensables las circuns- 
lancias de cada localidad.Del presupues- | 
lo se remitirán dos ejemplares á este Go- 1

bierno de provincia uno de los cuales 
después de aprobado, será devuelto á los 
Alcaldes; á quienes encargo de nuevo la 
mayor actividad así en este, como en los 
demas trabajos del recuento de pobla
ción. Palma 15 de abril de 1857.=José 
María Marchessi.

M.C.D. 2022
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(Número 100.)

EsMíslie^.—El Exmo. señor presi
dente del Consejo de ni i ni.-Iros me dice de 
Real orden con fecha 7 del actual entre 
oídas cosas lo siguiente:

Para sáti^facer á algunas dudas ocur
ridas y anlici$arse á consultas siempre 
dilatorias, S. M., conforme con lo inani- 
feslado por la comisión de estadística, 
me manda dirigir á V. E. las aclaracio
nes siguientes:

En el cuadro último do los estados 
números 13.° y 4.° donde se hace la 
clasificación de habitantes por profosio- 
nes y oficios, se apuntarán los emplea
dos jubilados en la misma casilla que los 
cesantes^ asi como en la de los profesores 
de todas clases se incluirán los abogados, 
los médicos, cirujanos, veterinarios, boti
carios, los arquitectos, los agrimensores, 
y cuantos ejerzan profesiones con título 
adquirido en virtud de estudios univer
sitarios ó especiales.

Se reputará como vecino al cabeza de 
casa para entregarle la cédula de ins
cripción, sea cualquiera el número y es
tado de individuos de la familia reunida 
bajo un techo. También son vecinos los 
que viven solos, y cada uno de los con
sortes que por no hacer vida común ha
bitasen casa distinta.

En la clasificación de los habitantes 
por profesiones y oficios en los estados 
números 1.°, 3.° y 4.° se computarán 
los individuos por sus ocupaciones, sin 
hacer mérito de las personas no ocupa- * 
das. Por consecuencia, si en una familia 
es el cabeza de casa quien la mantiene 
no representará mas que un individuo 
según sea su profesión.

Si en una misma familia bajo un te
cho, ó en distintas familias reunidas en 

, una habitación, dos ó mas personas son 
' contribuyentes por hecho propio, ora 

por inmuebles, ora por subsidio indus
trial y comercial, cada uno de los contri
buyentes figurará como persona sepa
rada que represente mayor ó menor 
parte de la familia. * •

Respecto de los individuos que se de
dicaren al trabajo del campo ó de la 
industria y no pagaren contribución di
recta, figurarán en la casilla de los jor
naleros, ora sean cabezas de casa, ora 
vivan con otras personas de igual ó dis
tinta ocupación, pero independientes en
tré si. Los dependióles de otro y que 
vivan en casado quien los mantuviere, 
figurarán entre la familia de su amo ó 
principal.

Por manera que las cédulas de ins
cripción se reparten por vecinos en con
cepto do jefes de familia ó cabezas de 
casa, la inscripción se hace por indivi
duos; y la clasificación posterior según 
profesiones y oficios se hace por com
puto de contribpyentes directos ó por 
grupos con allegacion de las familias, y 
de no contribuyentes en iguales términos.

Finalmente cuidará V. E. de que, 
ademas de la clasificación por estado ci
vil donde entre, las solteras y viudas 
irán comprendidas las monjas v las her
manas de la. caridad, g otros institutos de 
piedad ó de ensefiansa, se ponga al res
paldo de los estados números 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° una nota que esprose el núme
ro do las primeras, y el número y dis
tinción de las últimas.

Lo que comunico á V. E. á fin de (¡ue, 
todo preparado, pueda en breve término 
procederse al recuento general.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocímiento de las 
juntas municipales y de los individuos á 
quienes coi-responde su cumplimiento. Pal
ma de abril de -1851.—José .Varia 
Marchessi.

:Número 1*10.)

Obras públicas.-—El Ilmo. Sr. Direc
tor general de obras públicas me comuni
ca con fecha 29 del anterior lo que sigue:

El Exmo. señor ministro de Fomento 
me comunica con esta Ocha la Real ór- 
densiguienle.—limo. Sr.:— S. M. la Rei
na (O. D. G.) se ha servido autorizar á 
I) Juan Perez Sanmillan, qara(|iie en el 
término do ocho meses y con sujeción á 
lo dispuesto en el articulo octavo do la 
Instrucción de 10 de octubre, de 1845, 
verifique los estudios de disecación de la 
Albufera de Alcudia en Mallorca, en la 
inteligencia de que la presente gracia, no 
le dá derecho á la concesión definitiva 
sinose estima conveniente, ni á indemni
zación alguna por los trabajos que al 
efecto practique.—Lo que traslado á 
V. S. para que preste al interesado los 
auxilios que necesite al objeto.

I se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público y efectos consi
guientes. Palma I I de abril de 1851.— 
José María Marchcssi.

oo

(Número 171.)

Obras públicas.—Circular.—No ha
biéndose cumplido aun por algunos 
Ayuntamientos de esta isla con la re
misión á este Gobierno del padrón de 
los carruages y caballerías, que en su 
respectivo distrito municipal se hallan 
obligados al pago del impuesto de este 
nombre, prevengo á los morosos lo ve
rifiquen inmediatamente, bajo apercibi
miento de exigirles la responsabilidad. 
Palma 14 de abril de 1857.—José María 
Marchessi.

CAPITANIA GENERAL DE LAS
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección -I?

Orden general del V> de abril de 1851 en 
Palma.

EISr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra con fecha 24 del mes próximo 
pasado traslada al Exmo Sr. Capitán ge
neral de estas Islas, la real orden si
guiente.:
" « Exmo Sr.: El Sr. Ministo de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infan
tería loque sigue: La Reina (q. 1). g.) en 
vista de la comunicación de V. S. fecha 
11 del actual en que participa que el Ca
pitán graduado teniente destinado á la 
5.a compañía del 1er. batallón del Re
gimiento Infantería África n.° 7 don Fran
cisco deCórdova y Veloz, no se ha presen
tado en bandera, en el tiempo que está 
prefijado, ha tenido á bien resolver que 
este oficial sea definitivamente dado de 
baja en el ejército, publicándose en la or
den general del mismo conforme á lo pre
venido en la real orden de 19 de enero 
de 1850, siendo también la voluntad de 
S. M. que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores generales de 
las armasé institutos, Capitanes genera
les de los distritos y al Sr. ministro déla 
Gobernación bel Reino, para que llegan
do á conocimiento de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda aparecer en 
punto algunocon un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y orden vi
gente. De real órden comunicada por di

cho señor Ministro, lo traslado á V. S. pa
ra. su conocimiento y efectos consi- 
gui entes.))

Lo que de orden de S. E. so hace sa
bor en la general de este dia para los fi
nes espresados.—El Coronel jefe A. de 
E. M.—Marques de casa Arizon.

<X>

Orden general del IG de abril de 1857 
en Palma.

El Exmo. Sr. Capitán general ha reci
bido la real orden siguiente, de fecha 2 
del actual.

Exmo. Sr.—La Reina (Q. I). G.) se ha 
dignado resolver .que los oficiales retira
dos en caso de alarma se presenten de 
uniforme en los puntos, que en los pue
blos de su respectiva residencia, designe 
al efecto el comandante militar.—De real 
orden lo digo á V. E. para los fines que 
son consiguientes. .

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de osle dia, para cono
cimiento de los militares de todas gradua
ciones á qui en comprende, residentes en 
este distrito militar. El coronel gefe acci
dental de E. M.—Marques de casa Arizon-

AYÜNTÁMIENTO CONSTITUCION AL 
de Andrditx.

El repartimiento individual del cupo 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo correspon
diente al año actual, con los recargos 
previamente autorizados, se hallará es- 
pueslo al público en el fronti^de esta ca
sa-capitular desde el 16 al 25 de este 
mes ambos inclusive á los efectos de re
clamación: pasado dicho plazo, ningu
na se admitirá. Andrailx 14 de abril 
de 1857.—Bernardo Alemañy, Alcalde, 
—P. A. del Ayuntamiento Antonio Ale
mañy, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Algaida. •

El repartimiento déla contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al presente año, 
se hallará de manifiesto en las casas con
sistoriales del mismo desde el dia 17 al 
22 de este mes ambos inclusive en cu
yos días se admitirán las reclamaciones 
que gusten presentar; espirados ningu
na será admitida. Algaida 16 de abril 
de 1857.—Antonio Oliver y Pujol, Al
calde.

A YUNT AMIENTO CONST ITU CION A L 
' de Buger.

El reparlimienlo do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa correspondiente al presente año 
estará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento desde el dia 18 hasta 
el 24 del corriente mes ambos inclusive, 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados presentarán sus reclamacio
nes dentro del citado plazo pues espira

do ninguna será atendida. Buger 15 de 
abril de 1857.—Sebastian Paveras, Al
calde.—P. A. 1). A. Gabriel' Yillalon- 
ga secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Espartas

El reparto de la contribución de in
muebles de este año, estará expuesto al 
público de esta villa desde el amanacer 
del dia de mañana hasta el anochecer 
del dia 25 de osle mes, á los efectos de 
reclamación, en cuyo espacio de tiempo 
el que se sintiere agraviado podrá pre
sentar sus reclamaciones en la secretaria 
de esto Ayuntamiento con apercibimien
to de que pasado dicho término no se 
oirá ninguna do nuevo, y entonces ten
drá que estar y pasar por lo acordado en 
dicho reparto. Esporlas 17 de abril de 
1857.—El Presidente, Antonio Ferra- 
gut.—P. A. D. A. Bartolomé Mir y Coll, 
secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Puipuñent.

El reparto de la contribución de in
muebles de este año, estará expuesto al 
público de esta villa desde el dia de ma
ñana hasta el 25 de este mes inclusive, 
á los efectos de reclamación; en cuyo 
plazo los que se sientan agraviados pre
sentarán sus reclamaciones por escrito, 
en dicha secretaría de este cuerpo, pa
sado el cual ninguna se atenderá de
biendo estar y pasar por lo acordado en 
el referido reparto. Puigpuñent 17 de 
abril de 1857.—El Presidente, Juan 
Marques.—P. A. I). A. Juan Mir y Al
bos, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Establiments.

El reparto de la contribución de in
muebles de este año, estará expuesto al 
público de esta villa desde el dia de 
mañana hasta el 26 de este mes inclu
sive á los efectos de reclamación en cu
yo término el que se sintiera agraviado 
podrá presentar sus reclamaciones por 
escrito en la secretaria de este Ayunta
miento con apercibimiento de que trans
currido este ninguna se oirá debiendo 
estar y pasar por exacordado en dicho 
reparto. Establiments 18 de abril de 
1857.—El Presidente.—El Teniente de 
Alcalde, Francisco Llinás.—P. A. D. A. 
Miguel Mir y Arbós, Srio.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

á <1® 
Ja ime Ll is Ra mo n e l l .

Por tico de Sanio Domingo, número 58.
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